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A N E X O  I
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN

DE ORIGEN “RIBERA DEL GUADIANA”

SECTOR VITÍCOLA: (Censo A): Constituido por los titulares de explo-
taciones inscritas en el Registro de Viñas del Consejo Regulador de
la Denominación de Origen “Ribera del Guadiana”.

Número de vocales correspondientes al (Censo A): Seis.

SECTOR VINÍCOLA: (Censo B): Constituido por los titulares de bode-
gas de elaboración, de almacenamiento, de crianza o embotellado-
ras inscritas en los Registro de Bodegas de Elaboración, de Bode-
gas de Almacenamiento, de Bodegas de Crianza o de Bodegas
Embotelladoras del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen “Ribera del Guadiana.

Número de vocales correspondientes al (Censo B): Seis.

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2006,
de la Secretaría General, sobre citación
para el levantamiento de actas previas a
la ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Mejora
del abastecimiento a Peraleda del
Zaucejo” .

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A PERALEDA DEL

ZAUCEJO”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de enero
de 2006, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el
procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del l.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.2 de la
Ley de Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que
siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que hayan podido omitir, o se
crean omitidos en la relación antes aludida, podrán formular
ante esta Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológi-
co, en Mérida, C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo A, por escrito,
hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involunta-
riamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida 31 de enero de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2006, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 336/2005,
seguido a instancias de Dª Manuela Conejo
Sayago, sobre procedimiento para integración
por primera vez en las listas de espera y
para actualización de méritos de quienes ya
forman parte de las mismas, convocado por
Resolución de 4 de febrero de 2005.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
Contencioso Administrativo nº I de Badajoz, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento abreviado nº 336/2005, seguido a instan-
cias de Manuela Conejo Sayago, sobre procedimiento para integra-
ción por primera vez en las listas de espera y para actualización
de méritos de quienes ya forman parte de las mismas convocado
por Resolución de 4 de febrero de 2005.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 25 de enero de 2006.

La Secretaria General,
ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2006, de
la Consejera de Bienestar Social, por la que
se rectifica la Resolución de 23 de diciembre
de 2005 por la que se resuelve la concesión
de subvenciones reguladas por la Orden de
15 de abril de 2005 por la que se convocan
ayudas a proyectos de desarrollo presentados
por Organizaciones No Gubernamentales de
Desarrollo, otras entidades sin ánimo de lucro
y Administraciones Públicas de los países
beneficiarios, correspondientes al año 2005.

Advertido error material en la resolución de 23 de diciembre de 2005
(publicada en el D.O.E. de 31 de diciembre de 2005), en virtud del




